Asamblea legislativa del Distrito Federal, III Legislativa
La ALDF exhorta al C. Presidente de la República a honrar su investidura
CONSIDERANDO
I. Que para nadie han pasado inadvertidas las declaraciones y actuaciones del C. Vicente Fox como titular del Poder ejecutivo Federal antes y después del proceso electoral, que revelan una vez más, que la investidura presidencial merece poco o nada de respeto.

II. Que desde distintos espacios se dio cuenta del favoritismo del Presidente por Felipe Calderón, creando todo un ambiente adverso en torno a la elección presidencial, con motivo de su abierta injerencia a favor de éste.

III. Que en su momento cuestionamos puntualmente la campaña del miedo que auspició su partido político y envolvió todo el ambiente electoral previo al 2 de julio y de lo cual, él como Presidente de todos los mexicanos hizo caso omiso.

IV. Que hoy, ante los aparentes resultados obtenidos por Felipe Calderón gracias al aparato de Estado que operó de su lado, nos enfrentamos a un corte distinto de fraude electoral.

V. Que no fue a lo que en su época aplicó el PRI para conservar el poder, no, ahora fue delicado, fino, casi imperceptible, de no ser porque sus operadores fueron tan torpes que lo que quisieron ocultar al final, surgió inocultable: el robo hormiga, el saqueo al menudeo, donde 2 o 3 votos por casilla, multiplicados por 130 mil casillas, hicieron una diferencia. 

VI. Que solamente así se explica la pequeñísima diferencia entre los votos obtenidos por Felipe Calderón frente a los de Andrés Manuel López Obrador y que, ante la gravedad de la duda en torno a la actuación del Instituto Federal Electoral y la negativa de Felipe Calderón de contar voto por voto, el aire que se respira ya no es de miedo, es de coraje, de frustración, de engaño, de burla, de firme convicción que en esta ocasión, el voto ciudadano NO CONTÓ.
VII. Que el principal interesado en revisar la urnas, sin importar el tiempo que esto lleve, debería ser precisamente el que, prematuramente, fue reconocido ya por el IFE como el triunfador, sin esperar la calificación que el Tribunal Federal Electoral tiene y debe hacer. ¿Por qué el equipo del aparente candidato triunfador del PAN se niega a revisar casilla por casilla, voto por voto?
VIII. Que la característica postelectoral es la prisa, la celeridad, el ignorar los pasos que la propia Ley prevé para los casos reñidos como el que estamos viviendo. Poco importa la voluntad popular, poco importa la sospecha que se cierne sobre el 2 de julio, sobre el Programa de Resultados Preliminares y el conteo de votos a nivel general, sin considerar las irregularidades y las salidas que la propia Ley ofrece para estos casos de aparente pelea de votos.
IX. Que por si fuera poco, una jornada electoral ejemplar, impecable, intachable, inigualable, nutrida, es enturbiada, ensuciada y pisoteada por las propias autoridades electorales con sus maniobras informáticas y un Presidente que, impulsivo como siempre, termina calificando de RENEGADOS a todos aquellos que no están convencidos de que su voto haya sido verdadera y honestamente contado. 

X. Que la degradación con la que Vicente Fox ostenta la figura presidencial es cada día más indignante e inaceptable. ¿Quién es Vicente Fox para llamar RENEGADOS a todos aquellos que se niegan a aceptar un resultado turbio, anómalo, a todas luces forzado, inexplicable y sin la contundencia, transparencia y certeza de la votación que a él lo llevó a la Presidencia de la República.

XI. Que lo anterior amerita, requiere, exige, una disculpa pública a todos los mexicanos que como gobernados, afortunadamente, no piensan como él, pero que confiando en su propuesta de “cambio” votaron a su favor y lo hicieron Presidente de la República. Que los tiempos del presidente omnipotente, autoritario, dictatorial, autocrático que identificaron al PRI-gobierno y que propiciaron su caída, los creíamos superados. 

XII. Que impugnar un resultado electoral es un DERECHO previsto en la Ley de la materia, OFENDER a los que impugnan la maniobra que del resultado ha venido realizando el Instituto Federal Electoral no es de  un PRESIDENTE RESPONSABLE Y HONORABLE quien debería estar a la altura de las circunstancias por ser el que todavía dirige los destinos de este país.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta Diputación Permanente el siguiente:
PUNTO DE ACUERDO

La Asamblea Legislativa del distrito Federal formula un enérgico exhorto al C. Presidente de la República para que ofrezca una disculpa pública al pueblo de México al calificar de renegados a los inconformes con el resultado del proceso electoral y, para que por el tiempo que le resta a su periodo de gobierno, honre la investidura presidencial, como le corresponde en su carácter de servidor público. 
      La Jornada, 14 de julio, 2006
